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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES
Y SEGURIDAD SOCIAL

11832 Resolución de 8 de agosto de 2018, del Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2017 y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la 
Resolución de 28 de Mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en la que se determina el contenido a publicar en el «Boletín Oficial del Estado», 
se acuerda la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2017 del Organismo 
Autónomo Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo.

Madrid, 8 de agosto de 2018.–El Director del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Francisco Javier Maestro Acosta.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 2.915.942,12 2.647.005,67

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 2.915.942,12 2.647.005,67

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2017 (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

A)  Cobros: 21.521.408,63 21.881.596,53

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 20.412.393,17 19.474.584,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 56.786,17 1.890.441,80

0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 23,20 291,86

6. Otros Cobros 1.052.206,09 516.278,87

B)  Pagos 19.880.306,70 20.781.790,69

7. Gastos de personal 13.769.772,19 13.735.965,26

8. Transferencias y subvenciones concedidas 94.257,70 94.128,07

9. Aprovisionamientos 0,00

6.000.064,84 6.945.674,51

0,00

12. Intereses pagados 258,59

13. Otros pagos 15.953,38 6.022,85

1.641.101,93 1.099.805,84

C) Cobros: 16.526,12 1.345.099,39

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 16.526,12 11.690,60

0,00 1.333.408,79

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 1.137.773,53 993.695,12

5. Compra de inversiones reales 1.116.889,60 985.428,91

6. Compra de activos financieros 20.883,93 8.266,21

0,00

8. Unidad de actividad 0,00

-1.121.247,41 351.404,27

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

0,00

0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2017 (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

8. Otras deudas 0,00

0,00

-21,13 21,13

-123.876,66 47.453,68

123.855,53 -47.432,55

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)
643.710,05 1.403.777,56

1.894.902,37 491.124,81

2.538.612,42 1.894.902,37

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2017 (euros)
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1.  ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

1. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo, O.A., M.P fue creado 
por Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre Gestión Institucional de la 
Seguridad Social, la Salud y el Empleo. 

 
2. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo, O.A., M.P. es un 

Organismo Autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica, 
adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social tal y como establece el Real Decreto 
577/1982, de 17 de marzo, por el que se regulan la estructura y competencias del 
Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo. 
 

Asimismo, el artículo 2.17 del Real Decreto 577/1982, regula la condición del 
Instituto como medio propio y servicio técnico de la Administración General del Estado, 
para asumir las encomiendas de gestión para la realización de actos de gestión o 
actuaciones relativas a seguridad y salud en el trabajo que le encarguen los 
departamentos ministeriales con competencias en la materia, indicando que las 
encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto Nacional de 
Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo, se retribuirán mediante tarifas sujetas al 
régimen previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano 
que confiere el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución. 
 

El artículo 8 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, establece lo siguiente: 
 

1. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo O.A., M.P. 
es el órgano científico técnico especializado de la Administración General del 
Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora 
de las mismas. Para ello, el Instituto coopera con los órganos de las 
administraciones públicas con competencias en esta materia. 

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el 
desarrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como internacional. 

 
b)  Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, 

información, investigación, estudio y divulgación en materia de prevención 
de riesgos laborales, con la adecuada coordinación y colaboración, en su 
caso, con los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia. 

c)  Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en el cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el 
artículo 9 de la presente Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas. 

d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de 
cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las 
Comunidades Autónomas. 
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e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le 

sean encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 
13 de esta Ley, con la colaboración, en su caso, de los órganos técnicos de 
las Comunidades Autónomas con competencias en la materia. 

2. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo, en el 
marco de sus funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio 
de información y las experiencias entre las distintas Administraciones 
públicas y especialmente fomentará y prestará apoyo a la realización de 
actividades de promoción de la seguridad y de la salud por las Comunidades 
Autónomas. 

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, 
apoyo técnico especializado en materia de certificación, ensayo y 
acreditación. 

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional 
de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo actuará como centro de 
referencia nacional, garantizando la coordinación y transmisión de la 
información que deberá facilitar a escala nacional, en particular respecto a 
la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red. 

4. El Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo ejercerá 
la Secretaría General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, prestándole la asistencia técnica y científica necesaria para el 
desarrollo de sus competencias. 

3. La principal fuente de financiación para el desarrollo de las funciones atribuidas se basa 
en las transferencias que recibe de la Administración General del Estado a través del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

4. El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades. Repercute el correspondiente 
IVA sobre la venta de publicaciones técnicas y por la prestación se servicios de 
homologación de equipos. La totalidad del IVA repercutido por estas operaciones se 
ingresa en la Administración Tributaria, sin descontar del mismo el IVA soportado.   

5. Estructura Organizativa básica y enumeración de los principales responsables de la 
entidad: 

Director: Javier Maestro Acosta 
 

Secretaria General: María Hernando Fernández-Cortacero 
 
Centro Nacional Condiciones de Trabajo (Barcelona) 
Centro Nacional Nuevas Tecnologías (Madrid) 
Centro Nacional Medios Protección (Sevilla)  
Centro Nacional Verificación Maquinaria (Vizcaya)  
Gabinete Técnico Provincial de Ceuta 
Gabinete Técnico Provincial de Melilla 
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6. La plantilla del INSSBT al término de 2017 es de 307 efectivos (266 Funcionarios y 41 
Laborales), distribuidos como se muestra en la tabla siguiente: 

 

 
F: Funcionarios    L: Laborales  T: Total 

 
Como puede observarse, en el año 2017 la plantilla del INSSBT ha disminuido en 

23 efectivos, con respecto al año 2016. 
 
Se han producido un total de 37 bajas. La causa principal de esta pérdida de 

efectivos ha sido la jubilación, en concreto, 28 jubilaciones y 9 bajas por el traslado de 
personal funcionario y laboral a otros Organismos. 

 
La disminución de efectivos en la plantilla se ha compensado por la incorporación de 14 
funcionarios (8 de ellos de nuevo ingreso al haberse convocado oposiciones en la OEP 
de 2016 a la Escala de Titulados Superiores del INSSBT): 
 

- 2 en los Servicios Centrales, 4 en el CNCT, 1 en el CNNT, 3 en el CNMP, 2 en el 
CNVM y 1 en el GTP de Melilla. 

 

7. El INSHT se encuentra adscrito en 2017 al Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

8. No existen entidades del grupo, multigrupo y asociadas en el ámbito del INSSBT. 

 

UNIDAD % TOTAL DIFERENCIA
S/TOTAL 31/12/2016 2016/2017

F L T F L T F L T F L T F L T F L T
SERVICIOS CENTRALES 48 0 48 11 0 11 19 2 21 26 6 32 1 5 6 105 13 118 38,44 128 -10

C.N.C.T. BARCELONA 23 0 23 1 0 1 7 1 8 14 1 15 0 2 2 45 4 49 15,96 54 -5

C.N.N.T. MADRID 26 2 28 2 2 4 1 0 1 6 1 7 0 2 2 35 7 42 13,68 44 -2

C.N.M.P. SEVILLA 22 1 23 0 0 0 7 4 11 4 1 5 0 1 1 33 7 40 13,03 42 -2

C.N.V.M. BIZKAIA 26 0 26 2 1 3 4 7 11 11 1 12 1 0 1 44 9 53 17,26 56 -3

G.T.P. CEUTA 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 2 0,65 3 -1

G.T.P. MELILLA 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 2 1 3 0,98 3 0

TOTAL 145 3 148 18 3 21 38 14 52 63 10 73 2 11 13 266 41 307 100 330 -23

PLANTILLA DEL INSSBT POR GRUPOS Y UNIDADES A 31/12/2017

GRUPO A1/G1 GRUPO A2/G2 GRUPO C1/G3 GRUPO C2/G4 GRUPO E/G5 TOTAL 
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3.   BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

1. Imagen fiel 
 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad 
de la Administración  Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto. 

Los documentos que integran las cuentas anuales comprenden: el balance, la 
cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la 
memoria. 

La información incluida en las cuentas anuales cumple los requisitos de claridad, 
relevancia, fiabilidad y comparabilidad. 

 

2. Comparación de la información  
 

Las cuentas anuales del ejercicio 2017 se presentan comparativamente con las del 
ejercicio anterior. 

No existen ajustes por cambios en criterios contables en el ejercicio. 

En el punto 4 de las normas de elaboración de las cuentas anuales (Tercera parte 
del Plan General de Contabilidad Pública) se establecen las normas comunes al balance, 
la cuenta de resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo. 

En la regla 1 de 
deberán figurar, además de las cifras del ejercicio que se cierra las correspondientes al 
ejercicio inmediatamente anterior, salvo en la primera parte del estado de cambios en 
el patrimonio neto. A estos efectos, cuando unas y otras no sean comparables, bien por 
haberse producido una modificación en la estructura de las cuentas, bien por realizarse 
un cambio de criterio contable o subsanación de error o bien porque se ha producido 
una reorganización administrativa, se deberá proceder a adaptar los importes del 
ejercicio precedente a efectos de su presentación en el ejercicio al que se refieren las 

 

A estos efectos se informa que el importe 43.4

principalmente, de unas correcciones sobre unas operaciones dadas de alta mediante 

Presupuesto de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 
1996, por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
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Como consecuencia de la adaptación de los importes del apartado anterior, se ha 
procedido a ajustar y completar los siguientes estados: 

- B. Cuenta de resultado económico patrimonial: en la casilla Resultado del 
ejercicio anterior ajustado deberá figurar el mismo importe que figura en la 
cuenta 129 del Balance ajustado en su columna N-1 por lo que en la casilla (+-) 
Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior se han incluido los 

cen en el cuadro del punto anterior. 

- C.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos 
reconocidos: en la casilla I. Resultado económico patrimonial deberá figurar, al 
igual que en el caso anterior, el mismo importe que figura en la cuenta 129 del 
Balance ajustado en su columna N-1. 

Asimismo, se informa 
 EJ. N-

a que en el proceso de automatización de importación de datos de SIC3 a Redcoa el 
programa había duplicado una operación. 
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4.  NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

 
1.  Inmovilizado material 
 

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de 
adquisición, menos su correspondiente amortización acumulada y, si procede, 
menos las pérdidas por deterioro de valor. 

Los desembolsos posteriores al registro inicial son añadidos al importe del valor 
contable cuando sea probable que de los mismos se deriven rendimientos 
económicos futuros o un potencial de servicio adicional. 

Las cuotas de amortización del inmovilizado material se calculan aplicando el 
método lineal sobre el valor contable de los activos menos su valor residual. 

Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones 
previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

 
2.  Inversiones inmobiliarias 
  

El Instituto no ha realizado, y por lo tanto, no figura en su balance Inversiones 
inmobiliarias.  

 
3.  Inmovilizado intangible. 
 

Los elementos del inmovilizado intangible se reconocen por su precio de 
adquisición, menos su correspondiente amortización acumulada y, si procede, 
menos las pérdidas por deterioro de valor. 

Los desembolsos posteriores al registro inicial son añadidos al importe del valor 
contable cuando sea probable que de los mismos se deriven rendimientos 
económicos futuros o un potencial de servicio adicional. 

Las cuotas de amortización del inmovilizado intangible se calculan aplicando el 
método lineal sobre el valor contable de los activos menos su valor residual. 

Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones 
previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

 
4.  Arrendamientos Financieros. 
 

No existen 

 5.  Permutas. 

 No existen
 

6.  Activos y pasivos financieros. 
 

Las inversiones financieras se reflejan al precio de adquisición o al de mercado, 
si este fuera menor. 

Las deudas a largo y corto plazo figuran contabilizadas por su valor de 
reembolso, reflejándose los intereses implícitos incorporados en el valor nominal 
o de reembolso bajo el epígrafe de gastos a distribuir en varios ejercicios. cv
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7.  Coberturas contables. 
 

No existen. 

   
8.    Existencias 
      

No existen. 

 
9.  Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
  

No existen 

 
10.  Transacciones en moneda extranjera. 
 

No existen 

 
11.  Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico 
patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del 
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos 
o se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 

El reconocimiento de los ingresos por ventas se realiza cuando concurren todas 
y cada una de las siguientes circunstancias: 

- que se hayan transferido al comprador los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del bien vendido; 

- que la sociedad no mantiene la gestión corriente sobre dicho bien ni su 
control efectivo; 

- valorarse con fiabilidad; 

- que los costes incurridos en la transacción puedan ser valorados con 
fiabilidad. 

12.  Provisiones y contingencias. 
La entidad dota provisiones por dudoso cobro por el procedimiento de 

seguimiento individualizado para aquellos créditos en los que se de alguna de 
estas circunstancias: 

- Que los créditos hayan sido reclamados judicialmente o sean objeto de un  
litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya resolución dependa su cobro.

- Que el deudor este declarado en quiebra, concurso de acreedores, suspensión 
de pagos o incurso en un procedimiento de quita y espera. 

- Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes. 
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13.  Transferencias y subvenciones 
 

Las subvenciones corrientes y transferencias, tanto corrientes como de capital, 
tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta del resultado económico 
patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que 
de ellas de derivan. 

 
14.  Actividades conjuntas. 
 

No existen 

 
15.   Activos en estado de venta. 
 

No existen. 
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I. INTRODUCCIÓN  
II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES.  
III. OPINIÓN.  

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

I. Introducción.

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada
del Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT), en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las 
cuentas anuales de 2017 que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo es responsable de 
la formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información 
financiera que se detalla en la nota 4 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los 
principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del control interno que considere 
necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección 
material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
del INSSBT el 23 de julio de 2018 y fueron puestas a disposición de esta Intervención Delegada el 
mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
19104_2017_F_180720_115714_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
BF1733CBA9655FA7EC98C8F4C9651F0A701F681FEBD6547DB56C408C3FE68A90 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

El Director del INSSBT inicialmente formuló sus cuentas anuales el 26 de marzo de 2018 y se 
pusieron a disposición de esta Intervención Delegada el mismo día. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior  

 
INSTITUTO NACIONAL 

DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR EN EL TRABAJO 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2017 

 
Intervención Delegada del Instituto Nacional 

de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores. 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  

III. Opinión. 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Nacional de Seguridad, Salud y 
Bienestar en el Trabajo a 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados, de sus flujos de 
efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el 
mismo. 

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.  
 

La entidad auditada presenta, en la nota 26 de la memoria adjunta, información referida a sus 
costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 
información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para Organizaciones 
de la Administración (CANOA). 
 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, de acuerdo 
con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la información financiera 
contable auditada. 
 

 

 

 

 

 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 

Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del 
Estado por la Interventora Delegada en el Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el 
Trabajo, en Madrid a 25 de julio de 2018. 
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